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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

10945 ORDEN de 29 de lebrero de 1984 por la que 86 cUapo
fUI se cumpla en sus propios términos le sentencia
dictada por la Audiencia Nadonal en el recur,o
contencioso-administrativo número 42.001. interplUJs
ro por doña Sotera Piedad Garrido López.

llmos. Sres.; Habiéndose dictado pOr la Audiencia Nacional,
con fecha 17 de octubre de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-a.dministratlvo número 42.901, interpuesto por doña
Sotera Piedad Garrido López sobre Escalas de Jefes de Silos.
sentenCIa cuya parte dispositiva dice asÍ;

"Fallamos; Q!Je debe~o:s est~mar y estimamos, en parte, el
recurso contencloso-sdmml&tratIvo interpuesto por el Procura
dor sefto.r Pél ez. M.ulet, en nombre y representación de doña
Sotera PIedad GarrIdo López, contra las resoluciones del Minis+
t~rio de Agricultura de 5 de mayo de 1980, a que estas actua
CIones se contraen, cuyos acuerdos por no ser conformes a de
recho debemos e:nular y anulamos, declarando el derecho de
la actora a perCibir el complemento de destino en la cuantía
legalmente procedente desde elIde enero de Hl73 hasta la fe
cha de la muert~ .de s,:! causante, por los servicios que éste
prestó a la AdmInistraCIón demandada y con los intereses le
gales desde l~ .fecha de la reclamación; todo ello sin hacer
expresa impoSICIón de las costas causadas.,. •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

1.0 que comur.ico a vv. II.
Dios guerde a VV. JI. muchos aftas.
Madrid 29 de ·febrero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982) e: Director general de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general tlel SENPA.

ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se di-apo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada. por el Tribunal Supremo en el recurso de
apelación numero 49.977, interpuesto contra la sen
tencio dictada en el recurso ctlntenci.oso-administro
hvo numero 41.312, promovido por -Willialls &
Humbert, Ltd.,..

Ilmol' Sres.: Habiéndose dictado por 'el Tribunal Supremo.
con fecha 4 de octubre de 1983, sentencia firme en el recurso
de apelación número 49.977, Interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.312
promovido por -Williams & Humbert, Ud.,. sobre sanción e¿
materia de "inos con denominación de Orig~n, sentencia cuya
parte dispositiva dice as1:

-Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el represententante de la Administración Pública
contra sentencia dictada el 13 de marzo de 1981 por la Sección
Cuarta de la Sala de lo C<mtenclOso-Administrativo· de la Au
~ie~ci.a Nacional en aut?s número 251/79, promovidos por

Wllhams & Humbert, Ud.. debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes dicha sentencia sin expresa imposición de
las costas de segunda instancia.,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV_ 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 19M.-P. D. {Orden de 2il de marzo

de 1982l, el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director del INDO.

ORDEN de 29 de febrero de JQ84 por la que .e dispo
ne se cumpI.a en sus propios términos la sentencia
dictada Dor el Tribunal Supremo en el recurso de
apelación número 49.539, interpuesto contra la .en
tencia dictada en el recurso contencioso -adminis
trativo numero 40.'188, promovido por don Jo.é Luil
Royo Rived.

I!mos. Sres.: ,Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo,
con fecha 23 de 1118.yo de 1983, sentencia firme en el recurso
de ·apelaE:ión número 49.539. interpuesto. contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.488.
promovido por don José Luis Royo Rived sobre adjudicación de
lote., sentencia cuya parte dispositiva dice as1:

_Fallamos: Que desestimando el recurso de apelaci6n inter
puesto por don José Luis Royo Rived contra la sentencia dicta
da el 24 de diciembre de 1980 por la Sección Cuarta de la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, sobre adjudicación del lote ss-XVIII de Pinsoro (Zarago-

za). debemos confirmar y .confirmarnos la sentencia apelada
sin hacer imposición de las costas cause.das en esta segunda
instancia."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

lo qUe comUnlCO a VV. U.
Dios gUtlrd& El VV. n. muchos aftas.
Madrid, 29 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

limos. Sres Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 29 de febrero de 1984 por lo que se dispo
ne se cump/.a ·en sus propros términos la s~mtencta

dl.Ctada por el Tribunal Supremo en el recurso de
apelación numero 49.122, interpuesto contra la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-adminis_
trativo numero 41.129. promovido por -Hilaturas y
1ejidos Andaluces, S. A.,. lH/TASA).

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Sl,lpremo.
con fecha .( de marzo de 1983, sentencia firme en el recutso
de apelación número 49.122, interpuesto contra la.sent:~ncia dic
tada en el recurso contencioso·administrativo número 41.129,
promovido por -Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.,. íHITASA)
sobre actualización ·renta de almacenes arrendados por la re:
CUrTente. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que debemos desPstimar y desestimamos el re
curso de apelación número 49 122, interpuesto por "Hilaturas
y Tejid06 Andaluces. S. A.", contra sentencia de la Audiencia
Nacional de 30 de enero de 1980, la cual confirm~mos; sin
costas."

Este Miniswrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
1)ios guarde a VV. tI, muchos años.
Madrid. 29 de febrero de 19B4.-P D. (Orden de 29 de marzo

de 19B2) el Director gen~raJ de Servidos, José Pér0Z Ve lasco

llmos. Sres. Subsecreta'rio y Directllr general del SEN,PA.
~

ORDEN de 29 de febrera de 1984 por ta que ·se dispo
"1< se- cumpla en sus propios términos la Mmtencia
dictada por la Audiencia Territorial de Cácer€s en
el recurso contencioso-administrativo número 161 '
82, interpuesto por doña Manuela Hidalgo Gon7ález.

lImos. Sres.· Habiénd9se dictado por la Audiencia Territorial
de CáCelf.;s. con fecha 26 de octubre de 1983, sentencia firme
en ei recurso contencioso administrativo número 161 82. inter
puesto por doña Manuela Hidalgo González sobre expediente
disciplinario, sentencia cuya parte dispositiva dice asf:

..Fallamos: Que rechazando los dt'más aspectos de la preten
s~ón. deben,os estimar y estimamos el presente recurso conten
cioso administrativo número 1611J982, interpuesto por doña Ma
nuela Hidalge. González contra la Resolución de la Dirección
General del Servicio Naciona! de Productos Agrarios de 22 de
6ctubre de 1981, sancionando a la misma con cuatro días de
remuneraCión por falta leve, sólo en cuanto anulamos dicho
acto por no ajustarse plenamente a derecho, al haber trans
currido en la fecha que se dicta y en relación con la actora
el plazo de prescriPción de la falta. sancionada; todo ello sin
hacel" especial pronunciamiento sobre costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. !l. muchos aftoso
Madrid, 29 de febrero de 19B4.-P, O. (Orden de 29 de marzo

de 1982l el Dir"ctoi gen"~rill de Sf!rvicios, José Pérez Velasco.

Hmos. Sres Subsecretario y Director general del SENPA.

109"50 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se dtspo
ne se cumpla en ,us propios términos la sentencia
dictada por La Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso contencioso-administratLvo número 1117
79, interpuesto por clan Estanislao Francisco Gó
mez Vinagrero.

Urnos. Sres: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid. con fecha 25 de octubre de 1983, sent'-'ncía firme
en el recurso contencioso-administrativo número 1117/79, in
terpuest.o por don Estanislao Franr.isco GómfJz Vinagrero sobre
concun.o para proveer plaza de monitor del SEA, sentencia
cuya parte dispositiva dice as1:

-Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 1.117 de 1979, interpuesto por la re
presentación de don Estanislao Francisco Górnez Vinagrero
contra la Orden del excelentísimo señor Ministro de AgricuItLl-


